
Numero 182. Miércoleí:6 de Agosto. Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BÚLETRCES OFICIALES se hau de man
dar al Gafe Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasarin á los Editores de los mencionadvs periódicos. 
—{flea¿ orden de 0 de abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE JUSCBICIO:».—-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oQcioas dol BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en por 
sellos.—Un número suelto JO cuartos. 

ADVERTENCIA ¿DltO'lilAL. 

nt (rodal 01 
Las disposiciones de las Autoridades, escepte la¿ 

que sean á instancia de parte ao pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. ..y y » 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, número 59 , tienda de loza. 

W.BTEJBFI65AL. 
PEBSÍDBNCU d e l c o n s e j o d b mu 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real (imilla, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en sn importante salud. 

> E ü U N D A S K C C I O . N . 
SOB1ERNO DE Ik P A O V I H Q I A 

DE « A O R i O . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Almas.—Numero 643. 

La sociedad especial minera La Jove-
llana en la junta general celebrada en los 
días 51 do enero y 1 y 2def» breroúllimo, 
acordó su liquidación; y resuliando de la 
copia del acta de deba junli que se han 
cumplido las formalidades esbbleci las en 
el reglamento social, he venidoprr decreto 
de esla Techa, en aprobar el mencionado 
acuerdo. 

Lo qu« se publica en los periódicos ofi
ciales de esla capital, para conocimiento 
del público. 

Madrid |..* de agosto d* 1862.—El 
Duque de Seslo. 

Sección de Fomento —Negociado 1.°—. 
Obras públicas. 

Subastada la carretera de tercer o r 
den de .Madrid á Fuenlabrada, y á lio de 
ques* cumpla lo presento en el art. 4.° 
del Real decreto de 27 de juüo de 1853, 
se publica á continuación la nómina de 
los dueños de los terrenos que han de 
ocuparse n«ra la ejecución de las obras 
de conslíu:cioo de la mencionada carrete
ra, señalando el término de diez dias, á 
coofar desde el siguiente al en que se io-
serle esle anuncio en el Duletin Oficial de 
la piov.ucia, á lin de que los mismos pre
senten las reclamación s que les conven
gan en este (i bierno y Sección indicados, 
con arreglo al art. 4.° de la ley de 17 de 
julio de 1S36. 

Madrid l . °de agosto de 1862.—El 
Duque de Seslo. 

TERMINO DÉ FUEN LABRAD A. 
• .eoswuto .**u>»r?4i .«daitfflld ' : 

• CARRETERA. DE TERCER ORDEN DE MADRID A PUENLABRADA. 

Lista de los dueños de las fincas que deben ser espropiadas para la construcción de dicha carretera, pertenecientes, al lrozoA¿rcero. 

Número. 

1 
2 
3 

4 
5 
6 
» 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
J t 
l o 
16 
17 
18 
19 

A doto Paula Pérez, en una tierra, se la ocupa.. . 
A don Pedro Pcnalver, en una tierra, se le ocupa... 
A don Cándido IU i uos , con inclusión de una porción aislada, se le 

ocupa 
A don Ramón Panadero, en una tierra, se le ocupa.. 
A don Casto Nevar o, en una tierra, se le ocupa.. . 
A don Pedro Penalvar, en una tierra, se le o c u p 3 . . 
Un torrente en la misma tierra. . . . . . . 
Al dicho, en dicha l¡»rra 
A don Segando Rojas, en una tierra, se le ocupa. . 
V don Mariano González, eu una tierra, se le ocupa. 
A don Josó llenero, en una tierra, se le ocupa . . 
A don Santiago Iterde, eu una tierra, se le ocupa. . 
A d«m Bernardo Gil, en una tierra, se le ocupa.. . 
A don Aguilin Pérez, en una tierra, se le ocupa. . 
A don Laureano Martin, eu una tierra, se le o .upa.. 
A don José Aguado, en una tierra, se le ocupa.. . 
A dona ftosa Viyal, en una tierra, se le ocup». . „ 
A dun llamón Panadero, en una tierra, se le ocupa. 
A la Exenta. Sra. Condesa de AkuJ'u, en una tierra, se la ocupa 

CABIDA. Latitud. 

Fauegas. Celeras. Metros. Metros. 

4 » 45,00 11,5 
2 » 13,00 5,0t: 

2 0 12.00 
5 » 60,00 ;>,uo 
2 » 48,00 11,0 

11 » 20,4 42,00 
» » 9,00 » 
2 » 0.00 12,5 
2 66,00 9,01' 
2 » 11,00 11,00 
9 » 150,00 7,00 

50 » 56,00 7,00 
2 » 6,00 
3 » 20,00 9,00 
2 Í2 ,0 ! ) í . o o 
1 » 41,00 9,00 
3 » 58,00 ! ' , < ' < ( ' ' 

2 » I5o,0!) 6, q 
0 x> 105,00 7,00 

Supasficie 
parcial. 

Áreas. 

U 3 
0 .75 

5,40 
1,80 
5,28 
2,14 

» 
1,1." 
5,'Ji 
1,10 

10,50 
5.92 
6,12 
1,80 
1,0* 
5.09 
3,42 
9,18 

11,55 

Superficie 
general. 

Áreas. 

5,17 
0 0,75 

5,40 
1,80 

"5,28 

3,27 

5,94 
MO 

(0,50 
5,92 
6,12 
1,80 

H,08 
3,69 
3,42 
9,18 

11,55 

Madrid 10 de julio de 1862.—Juau Fuelolmo.—Es copia, Balero. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.° 
Número 160. 

Por esle GoMerno de provincia se ha 
impuesto la mulla de 60 rs. á la empresa 
de carruajps que desde esta corte se diri
gen á El Molar; la de 80 rs. á la de los 
de Torrelaguua; la de 40 á José üoeza» 
lez, conductor del coche cerreo núm. 2, 
y la de fcO á José Urgusaz, mayoral del 
coche nútn. 65 de la empresa del ¡Vorte 
y Mediodía, por haber fallado respectiva
mente á los arls. 19, 1.°, 9.°, 9.* y 28 
del Reglamento para el servicio de los 
carruajes destinados á la conducción de 
viajeros. 

Lo que con arreglo á las disposiciones 
vigentes se hace público por medio de es
le periódico oficial. 

^MaĴ ¡d 2 de agosto de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A fin de dar á la Dirección general de 
Consumos ciertas noticias que interesan so-

| bre el consumo que se hace en esta pro-
¡ vincia de las especies que espresa la ta-
1 rifa cúmero 2.°, eslab ecida por la ley de 

25 de noviembre de iS.jj hoy vigente, 
esparo de. los Ayuntamientos de la misma, 
queenel término de 15 dias, á contar desde 
la publicación en el Bolelin Ojicial de esla 
circu'ar, remitan á esta A Irñinistracion 
un estado como el modelo adjunto del con
sumo de dichas especias en su respectiva 
localidad y de las proce Jencias y precios 
de las mismas especies en él último quin
quenio, procurando llenar cada una de las 
columnas, como espresa el modelo y 
advertencias siguientes: 

1. a En U columna 1.* se colocará la 
cifra que represente el consumo del pue
blo de que se trate por cálculo en cada 
una de las especies. 

SL* En la 2.* columna las especiesque 
procedan del mismo pueblo, dejando en 
bla neo las especies que en el pueblo co se 
produzcan. 

5.* En la 5.* y 4 / las especies que 
procedan de oíros pueblos de esla provin
cia, poniendo lanías casillas como pueblos 
haya de donde vengan especies al pueblo 
d¿ que se trata. 

4.* Igualmente en la 5.* las que pro
cedan de fuera de esla provincia. 

5.* En la casilla del total de las pro-
cedenciasse reasumiría to;las las especies, 
resumen que deb¿ importar tanlocomo I09 
consumos calculados en la i."columna. 

6 . ' Las casillas de precios se llenaran 
por los med.os que cuentan los señores 
Alcaldes, y lo mas exactamente posible. 

Essito el celo de los señores Alcaldes 
á fio de que en dicho termino s¿ halle en 
la Adminíslraciófi U nolLia que se les pi
de, teniendo entendido que ios consumos 
de las especies comprendidas en el enca
bezamiento, pueden calcularse por los es
pejeóles de remates de ios ramosdeLmis-
mo encabezamiento. 

Madrid 29 de julio de 1862. —Josi-Fer
nandez de Hiero. 

• 



Consumos de este Procedencia de las especies que constituyen el consumo. Total de dis- Precio medio Idemenelnnn. 
pueblo de cada es - - a . ,¡ . n r ( M M k _ en el punto .. , 

™ í ! ? De fuera de ! u , U a P r o c « - producida por todeyenUen 
pecie. p u e b l o . De De Uprotmcia. dencias. qui°quen¡o7 el quinquenio. 

hebidat, aceite, nieve y jabón. 

, 2 Vino común del reino 
5 Vinos generosos de todas clases 
4 Vinos extranjeros 

* 5 Vinagre 
Sidra y chacolí ¿ • • • • 

[Hasta 20 grados. . . 
6 Aguardientes coloniales, del reí-) De 20 inclusive á 27. . 

no ó estranjeros. . . í .SDe27 id. á 54. . 
(De 34 id. arriba. 

7 Licores nacionales y estranjeros 
8 Aceite de olivas. 
9 Nieve 

10 Jabón duro 
11 Ídem blando. . ' : . . 

Carnet muertas. 

12 Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, macho cabrío, 
borregos, borrogas, ovejas, cabras, corderos lechales, 
cabritos de todas clases y caza mayor. 

13 Tocino fresco, manteca y carnes frescas. '. . . . • 
14 Tocino salado, manteca id., brazuelos, jamones, chorizos, 

morcillas, salchichones y demás embutidos com
puestos 

15 Cecinas y carnes saladas de vaca, buey y macho cabrio. 
Id Despojos de carnero y cordero 
17 ídem de vaca 

• 
Carnes en vivo. 

18 Toros bueyes y vacas de cuatro anos arriba. . . . 
19 Novillos y novillas de dos á cuatro afios 
20 Terneras hasta dos afios. 
21 
22 uvejas. 
23 Corderos lechales hasta fin de abril 
21 Corderos desde ptimero de mayo á junio 
25 Cabritos lechales hasta fin de abril 
26 Cabritos I •chiles desde 1.* de mayo á Gnde noviembre. 
27 Mucho* cabríos 
28 Cerdos cebados : 
29 Cerdos sin cebar de mas de medio aflo 
30 ídem de cria y hasta seis meses. 

Cera y grasas. 

31 Aceite de linaza, de palma, de pescados y otras clases, 
con esilution de (os de olor y los de uso esclusiva-
n i e n i ' medicinales 

32 Cera de todas clases labrada ó sin labrar 
35 Cerón ó panal de miel espnnfulo 
3 i En barros, desperdicios ú horruras 
35 Sebo en rama 
36 ídem en panes ó fundido y el derretido. 
57 E>learina 
38 Velas de sebo 
59 Bufias esteáricas 

Aves y casa menor. 

40 Añades, eínsares, capones, faisanes, gansos y patos. . . 
41 Conejos do todas clases 
42 Conservas de carnes de aves 
43 Gallinas, gallos y pollas 
44 Liebres 

i i i . i i .-i u u m a UU9 ( 1 U U 9 . . . . . 

Carneros, cabras, borregos y borregas. 
Ovéis*. . 

45 Palomas de todas clases, pichones caseros y pollos. . 
46 Palominos 
4« Pavo* comunes, cebados ó sin cebar, y galli-pavos ó 

Hiñas ih Indias 
48 Perdices v chochas. . . . . 
49 Pawpolios. . ' 

Combustibles. 

50 Carbón vegetal de to las clases, cisco, erraje y picón. . 
51 Lefias de todas clises y lámanos 
52 Kalama y ramaje menudo de toda clase de árboles, ar

bustos y plantas 

Dulces y confituras. 

53 Arrope con frutas ó sin ellas. . 
T>4 Azúcar refinada del reino ó las colonias 
55 Ídem de todas las defcas clases 
56 Bizcochos de todas clases, rosquillas, mantecados, bo

llos, loitas, pao de Mallorca y mantequillas de Soria. 



Consumos de esta Procedencia de las especies que constituyen el consumo. Total de dis- Precio medio Ideraenclpun4 
en el punto U D I » p r o » - p r o d u c i d o pueblo de cada es- De e>le~ 

p u e b l o . 
to de venta en 

pecie. De De la provincia. dencias. quinquenio, el quinquenio. 

57 Confituras y dulces de todas clases de fruías verdes y 
secas, asi en seco como en almíbar, conservas, ca
jas, pastas, turrones y mazapán • • 

58 Chocolate • • 
59 Miel de abejas y de cañas y panal de miel 

Frutas. 

60 Aceitunas en verde 
61 lüem aderezadas 
62 ídem en cúnelos ó* barriles 
63 Acerolas y azofaifas 
64 Albaricoques, albérchigos, duraznos y melocotones de 

todas clases 
65 Alcaparras y alcaparrones 
66 ídem en cuñetes ó barriles 
67 Almendras amargas ó dulces con cascara 
68 ídem ídem sin cascara 
69 Avellanas y cacahuetes con cascara 
70 ídem ídem sin cascara 
71 Bell tas de. encina ó roble 
72 Brevas é bigos verdes 
73 Castañas \enles. 
74 ídem pilongas 
7o Cerezas y guindas de todas clases 
76 Ciruelas verdes de todas clases 
77 Fresas y fresones 
78 Granadas 
79 Higos chumbos 
80 Limones, limoncillos, ÜTias. naranjas, torongas y cidras. 
81 Manzanas, peras, y membrillos de todas clases. . . . 
82 Melones, sandia* y cidracayotes 
83 Nueces • • • 
84 Pasas de todas clases, ciruelas secas, dátiles, higos pa

sas, pan de higos y orejones 
85 Uvas de todas clases • • 

Grano*, semillas y harinas. 

86 Algarrobas ó garrofas secas, almorlas, altramuces ó cho
chos, alberjones ó titos ó yeros 

87 Almidón 
88 Arroz 
89 Cebada 
90 Centeno, avena en grano, escaña, maíz mijo y panizo. . 
91 Garbanzos 
92 Guisantes secos y babas secas . . . 
93 Harina de trigo. 
94 Ídem de las demás clases, inclusa la fécula de patata. . 
95 Jniii i.s secas y lentejas 
96 Pastas de to las clases para sopa 
97 Sdvado ó afrecho de todas cía.*es 
98 Trigo de todas clases 

Pescados. 

99 Anguilas, lampreas, salmón, tencas y truchas on fresco 
O salpresa-las. . . . 

100 Todas las detrás clases de peces no espresadas. . . . 
101 Bacalao, abadejo ó pez palo 
102 Conservas de pescados ite mar ó de rio y de mariscos . 
103 Escabeches de pescados de mar ó de rio y de matizeos. 
104 Mariscos 
105 Pese «los frescos ó salpresados de mar 
106 Pescados salados ó almena los de mar ó de rio, inclusos 

los arenques ó arencones (se cscepluin el bacalao ó 
abadejo y pez palo, y las sardinas saladas, cuyos de
rechos flí marcan por separado) 

107 Sardinas saladas 

Varios artículos. 

108 Leche de cabras, ovejas y varas 
109 Man era de vacas, fresca ó salada 
110 Paja triHada ó pisada de todas clases, garrofas (frulo de 

árbol) en rama ó vaina, y cualquiera otras plaulas ó 
yerbas en seco para manutención do ganados. . . . 

111 Pimiento molido 
112 Qaeso fresco ó añejo de toJas clases 
113 Requesones 
114 Huevos 
115 Cacao 
116 Café . . 
11 i d n da china ó de Manila. . ; 

118 Ídem de C< üan ó de Holanda. ' 
119 Clavo de especia ó pimienta. . . . . . •."•*••«:•,. * « 

file:///enles


Desde 1.° al o inelosivefldel corrieu-
le, deben, los•coMrifcoyentes-y arrendata
rios de cn!vn:n > p:igar sus trmeslres 
reV^nvos áTlis^Áyüntamipnlos; y los' 
que en es* pertürtoncrlonrerlflciireu, tteton 
ser apremiados hasla i cal izar sus respec
tivos débitos, luterpnuiend > los cuerpos 
municipales esa gestión con oportunidad, (l 
resultado debe ser la total cobranza, antes 
del 20 de este mes; y de aqui nace la obli
gación que los municipios tienen de icgre> 
sar el tercer trimestre dentro precisa
mente de este mes en Tesorería. La falta 
de cumplimiento de una obligación, supone 
el apremio de la Administración contra 
los Ayuntamientos, y para que en ella no 
incurran, ha acordado la misma dirigirles 
esta invitación, á fin de que dentro de es
te mes, antes precisamente del 5 1 , ingresen 
respectivamente en Tesorería el tercer tri
mestre, apercibidos de que el 1.° de se
tiembre salen los comisionados coaira 
los mismos cuerpos muuicipales que des
atendieran esta tan sagrada obligación. 

Madrid t de agosto de 1862.— José 
Fernandez de Riero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Subastas de obras. 

Con arreglo al anuncio publicado en 
la Gaceta del 12 del corriente, núm. 193, 
el dia 8 de agosto próximo, á las doce de 
su mañana, tendrá legar en esta Adminis
tración, la subasta pública de las obras 
necesarias para la limpieza y acometi
miento á la alcantarilla genia l de los po
zos de aguas inmundas de lis casis núme
ros 58 y fiO de la calle de Toledo, bajo el 
mismo tipo, presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas que en 
aquel se insertaban. 

.Madrid 31 de julio de 1862.—Tomás 
Mojados. 

m V l & E W M S \»Ü01GIALES ; 

Juzgado de primera instancia de Sarcia. 

Don W. Ido And y Saco, Juez de primera 
instancia tío 1»v ill i y partido de Sarria, 
provincia de Lugo. 

Vw el presente cito, llamo y empla70, 
conforme á derecho, á Dominga lio iri-
guez, Jacobo Diaz, su marido; Manuela Da-
mingo y otra Manuela Rodríguez Higuei-
ra, oriundos de San Pedro Yilan lio, de 
este partido, que se dicen ausmles en ig
norado paradero, á fin de que comparez
can á contestar la d manda propuesta por 
Francisco Rodríguez Mañoso, de la misma 
vecindad, en concepto depobie, sobre pe
tición de herencia, y subsiguiente partija 
de lo fíncable de Manuel Rodríguez y Ro
sa González, vecinos que fueron de la re
ferida de V.lirello; adverlidus de que en 
otro caso les parara perjuicio; y para que 
llegue á su noticia, espido el presente. 

Dado cu Sarria á 21 dejuüo de 1862. 
—Waldo And.—Do mandado de dicho se-

j ñor, Juan López Yafiez. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas. 

En virtud de providencia del sefior 
don Pascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia de isía capital y disltito de 
Maravillas, se cita por el pres nte áFran-
OÍSJO Iglesias é Iglesias, que ha vivido 
calle de San Andtés número cinco, y C'iyo 
paradero actual se ignara, á lin de que 
en el término de tercero dia se presente 
en ta audiencia de dicho seftor, situada en 
el piso bajo de la territorial de esta corle, 
para la práctica de una diligencia concer
niente á la causa que se instruye en ave
riguación de los autores de l i s lesiones 
que ha paJecido.—Jo ó Pérez Mario. 

De conformidad con el anuncio publi
cado en la Gaceta del 11 del corriente, 
nimero 192, el dia 9 del próximo me.* de 
agosto, á las doce de la mañana, tendrá lu
gar en esta Administración la adjudicación 
en pública subasta do las obras de nlbanile-
ría y empapelado n cesarías en la Contadu-
riacenlral del ministerio de Haci-oda, bajo 
el tipo, presupuesto y pliesos de condicio
nes que en aquel se indicaban. 

Madrid 51 de julio de 1862.—Tomás 
Mojados. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN DE L4 CAJA GENES AL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose eslraviado dos cartas de 
pago espedidas por la tesorería de e c t i 
Caja general á fa\or de D. Casimiro Gó
mez y Vil losóla, á nombre de D. Ramón 
Maiia Romay, señaladas con los números 
4801 y 467(3 de registro, importantes en 
junto i20 ) reales, se previene á la per
sona en cuyo poder se hallen, las presen
te en esta Caja general, establecida en el 
edificio d» 1 Mini>leriode Hacienda, sita en 
el piso bajo, en el concepto deque eslan lo
madas todas las precauciones necesarias 
para que no se abon n los depósitos sino 
al legilmo dueño, quedando inutilizadas y 
de ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean l< s ireiola días contados desJe 
la pubHcacion de este anuocio sin haber
las presentado. 

Madrid 1.° de agosto de 1862.—El 
Director general,Anlouiode Echenique. 

o «a r - ca 

Juzgado de primera instancia del 'distrito del 
Palacio. 

Don José Antonio de la Llera, Magistrado 
de Audiencia faera de esta corle y Juez 
de prim ra instancia del distrito de Pa
lacio d' esta capital. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en los autos de testamentaria concur
sada de don Francisco Lozano, que penden 
en mi juzgado y escribanía de número de 
don Santiago Urdíales, se convoca á jun
ta geaeral á los acreedores á ios bienes de 
la misma para el reconocimiento y gra
duación de créditos, y se ha seú dado pa
ra qui tenga efecto el dia 29 de agosto 
próximo venidero, alas doce de su maña
na, en la sala de la Audiencia del Juzgado 
sita en el piso bajo de ¡a territorial. 

La que se hace sabir por medio del 
presunle á los acreedores presentados pa
ra que concurran el dia, hora y al sitio 
designado con tal objeto. 

Madrid 25 de julio de 1862.—José 
Antonio de la Llera.—Por mandado de 
S. S., Santiago Urdíales. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Venía de leñas. 

Con !a superior autorización se ven
den las 1 ü>sque deb;n rozarse del se
gundo cuartel de la dehesa denominada de 
Natalquejign, de los propios de la villa do 
Z irzalejo y situada en jurisdicción de la 
de Fresnedillas, cuya especie y demás 
circunstancias se espresan en el estado 
siguiente: 

Y para celebrar la sub?sta se ha se
ñalado el donaingo 31 de agosto próximo, 
á las doce del dia, en el local de sus ca
sas consistoriales, bajo el pliego de con-
dicianes qae se h illa de manifiesto en la 
Secretaria de Ayutd uniento, y prescrip
ciones de lis ordenanzas de montes y dis
posiciones posteriores. Y para noticia y 
concurrencia de licitadores se hace saber 
al público. 

Zarzalejo 50 de julio de 1862.—Zoilo 
de ¡a Peúa. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de articules de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia do hoy*. 

2858 fanegas de trigo. 
478 arrobas de harina de id. 

8258 arrobas de carbón. 
101 vacas que_componen 58.5S1 

libraste peso. 
685 carneros que hacen 17.215 

libras de peso. 

Precios de articulos al por mayor y menor en el 
dia de hoy . ' 

tlarne de vaca, de 4o á 52 rs. arroba, y 
de 48 á 20 cuartos Jibra. 

ídem de carnero, $e 18 á 20 cuart-
libra. 

Uem de ternera, de 86 á 96 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 83 rs. arroba, de 5*4 
a 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 65 á 65 reales arroba, y de 17 
á20 cuartos libra. 

Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 5 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, dé 12 H i cuartos, 
üarbauzos de 5 i á 44 rs. arroba, y d.j 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, do 24 a 50 rs. arroba, y de 8 i 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 • 
' 14 cuartos libra.' 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y ue 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jibon, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 a 

22 cuartos libra. 

Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 * 
2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy.-

"Cebarla nueva de 2 í á 26lrs. f. 
Ídem añeja, de 27 á 28 id. 
Alearrob» a 41"rs. id. 
Trigo vendido. . . . 17."5 fanegas. 
Que lan por vender. 80 id. 

Precio máximo . . . 59 
ídem mínimo. . 45 
ídem medio . . . 52,54 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de agosto de 1862. —El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

! ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MONTELLANO. 

Según previene e l a r t . 21 de la lóv de 
Sociedades mineras de 6 de julio d i 1859, 
han sido requ riduscon esta fecha por pri
mera vez para que bagan efectivo el pago de 
los dividendos que adeudan al señor Teso
rero de la Empresa D. Andrés Taboada, que 
vive calle de Valencia, núm. 1, cuarto prin
cipal, los señores que á comino acton se 
espresan. 

I) u Ángel Lueches, poseedor de la 
acción liúins. 18o, que adeuda la canti
dad de 24 rs. vn . , por el dividendo pasi
vo perteneciente á los meses de julio y 
r.go^io del presento año. 

D. Toriljio Fernandez Ceballos, por la 
acción i.úui. 806, rs. vn. 24, por los divi
dendos de julio y agosto. 

D. Iliin M (Jarcia Medina por las accio
nes números bo8, 559, rs. vn. 48, por los 
dividendos cié julio y agosto. 

Madrid 5 di; agosto d.» 1862.—PÍA. de 
la J. de G.—El Secretario, Amonio Vega. 

28U. 

PASTOS "Y BELLOTA. 

So arriendan por uno ó mas años, á co n 
lar desde 1.° de octubre próximo, los,pas
to.», anuos «le la dehesa d V; ¡ is o, sil i en 
M lüeda -le la J a n . partido del Puente del 
Arzobispo, provincia d* Toledo, para su 
aprovechamiento con 1000 á 1500 reses 
lanares ó su equivalente de vacuno, caba
llar, mular ci asnal. Tambié-n so arrienda 
j u n t a ó separadamente la bellota de este 
aña. Las proposiciones s.» dirigirán al pro • 
pietario duu Tomás de Ve as > • n .Moirid, 
Puerta del S I , núm. lo , principal, o bien 
á don Valentín Menor, eu Mohedas.—281. 

Por el presente y á voluntad de su due
ño, se anuncia la Venta en pública subasta 
de 128 fanegas de tierra de. lab »r, situadas 
>D termino jurisdiccional A< 1 Real Suio de 
Sin Fernando, parte de ellas en la Vararte 
Jo-ama, otras e n e sitió llamado el Jar-
din y una pequeña porción e u el denomi
nado Fueiiie d I Pozuelo/inmediatas t< das 
ellas á la vía (errea (pie d e s d e esta corte 
conduce á Zaragoza y estación de Torrejon 
de Ard- ¿\ pata cuyo mi.ai»», que tendrá 
lugai en ;a E>criba' da de don Oaüo^legia, 
que la tiene en lu Plaza de la Vd a, e n t r e 
suelo, se señala el dia 10 de] próximo mes 
de agosto^ de once á doce de su mañana. 

Las personas que gusten tomar p^rte 
en lu licitación, po irán enterar*; del precio 
y demás condiciones que j;p trecéir for
madas al efecto y obran en dieha Escri
banía. 

Madrid 51 de julio de 1862.—275. 

EUITOK, O. J t A > A V M M t i . C . A M - . A . 

Imprenta iel mismo, c-ill» del Almirante, na
viero , 7 , piso b jo. 

MADBM).—1862_ 


